
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente 

asunto, informándole que a través del correo electrónico institucional del Despacho, 

se recibió poder especial para resolver. 

 
Se deja constancia que se consultó la página de la rama judicial 

http://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/antecedentes/ acerca del 

abogado CHRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, arrojando como 

resultado que al día de hoy no tiene sanciones (Ver soporte que antecede). 

 

Sírvase proveer, 

  
Anserma, Caldas, 30 de octubre de 2020 

 
                       ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 
               SECRETARIA 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSERMA 

Anserma, Caldas, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia 
 

Proceso : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA  
Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Cesionaria : CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA) 
Demandados(s) : LUIS EMILIO MONTOYA GRAJALES 

  Radicado   : 17-042-40-89-001-2014-00037-00 
 

Asunto : RESUELVE MEMORIAL CONFIERE PODER   
    RECONOCE PERSONERÍA 

  Sustanciación : Nro. 279 - 5 
 
 

Se ordena incorporar al expediente el memorial que antecede, a través del cual 

la CESIONARIA confiere poder a un profesional del derecho, para que la 

represente dentro del presente asunto. 

 
En consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA JUDICIAL amplia y suficiente 

al DR. CHRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía Nro. 1.088.251.495 y portador de la tarjeta profesional de abogado 



Nro. 178.921 del C.S.J., para representar a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

(CISA), en su calidad de CESIONARIA, en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
GLORIA LILIANA MEJÍA FRANCO 

- JUEZ - 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

  
 
 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 074 del 03 de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMA – CALDAS 

 
EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 
estado y corrió ejecutoria así: 
 
Los días: 04, 05 y 06 de noviembre de 2020 

Inhábiles:  
 

Quedó ejecutoriado: El día 06 de noviembre de 2020 a las 

5:00 p.m. 
 
 
 

________________________________________ 
ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


